
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00958-00 

 

INADMÍTESE la presente reforma de la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

ADECUAR los hechos y las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la literalidad del 

pagare No. 031636100013786 allegado como base de la presente ejecución, téngase en cuenta que el 

cartular no hace referencia al “pago por cuotas”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb7dc33dce3f65614f66aa1b53b2db280a8ab9dd6673cc55d4f5077ad4332bd1 

Documento generado en 30/10/2020 07:16:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 070 de 3 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


